RES. 2535/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0005279, Ent. N° 3611/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo,  relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 635/2017, convocada para la ejecución de remociones y reposiciones en pavimentos de hormigón en los Municipios C y CH”;

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 3463/17, de fecha 7/08/017, el Intendente  dispuso adjudicar el llamado de referencia a la firma RyK INGENIEROS SRL, por la suma total de $ 30:767.429;
2) que mediante Resolución N° 3447/17, adoptada en sesión de fecha 18/10/017, este Tribunal acordó intervenir el gasto dispuesto por la Administración;
3) que contando con la conformidad de la adjudicataria, por Resolución N° 2909/18 de fecha 2/07/018, el Ejecutivo Departamental dispuso  ampliar, en un 100%, el objeto de la licitación, a la firma RyK INGENIEROS SRL, por la suma total de $ 30:767.429, imprevistos, aportes sociales e I.V.A. incluidos (Municipio C- $ 9:118.720,                                         y $ 881.280,-B.P.S.; Municipio CH- $ 12:825.580, y $ 1:239.531,-B.P.S.), haciéndose constar que deberá realizarse el complemento de imputación preventiva correspondiente para el próximo ejercicio;
4) que se adjuntan afectaciones contables de fecha 9/07/018, por las sumas de $ 12:.825.580, $ 1:239.531, (B.P.S.) y  $ 9:118.720, con cargo al Presupuesto 2018, Derivado 387000;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del T.O.C.A.F, habilita a la Administración a ampliar el objeto de las contrataciones, contando con la aceptación del adjudicatario del procedimiento si la misma excede el 20% del contrato original, no pudiendo exceder el máximo del 100%;
2) que la ampliación proyectada se ajusta a la normativa relacionada en el Considerando anterior;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir los gastos de $ 12:.825.580, $ 1:239.531, y $ 9:118.720;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención preventiva del complemento, una vez verificada su imputación a rubro que corresponda, con suficiente disponibilidad presupuestal;
3) Devolver las actuaciones.
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